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PARTS OFICIAL
3 M. el Rey Don Alfonso XIII (qua 

Diai g tarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
ioria Eu^anf», S, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demés personas 
ce la Angusta Real Familia, continúan 
sin novada eu su importante salud.

(Gacetas 12 y i3 de Abril)

Núm. 3869

Gobierno Civil
Obras publicas,—Tranvías

C0BCB81ÓN,—Habiéndose terminado 
todas las obras de) Tranvía eléctrico 
denominado de ’Ca^ Oatalá a la Esta
ción de Palma con Ramales» de cuya 
red es Concesionaria la Sociedad Ge
neral de Tranvías E éclrícos Interur
banos de Palma de Mallorca, y ha
biendo solicitado ésta la devolución de 
la fianza que tiene constituida en ga
rantía de las referidas obras, se publica 
el presente anuncio en el Bo l  b t ir  Of í- 
CUL de la provincia para que, en cum
plimiento de o preceptuado en la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, y en el 
plato de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, puedan presen’-ar, 
ante la Alcaldía de esta Gsptiai, único 
término municipal, en que radican las 
obras, las reclamacioues que estimen 
pertinentes, en cnn>ra de la referida 
Sociedad, remitiendo dicha Alcaldía a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia certificado de Ir s mismas, o 
negativo, en caso de que no se bub ere 
presentado reclamación de clase algu
na, dnran’e el plazo pr fijado,

Palma 8 Abril de 1926,
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Múm. 3^68
OBRAS PUBLICAS

El e CTBIOíd a d ,—Cju  esta facha este 
Gobierno de Provincia h* o orgado a 
1* Sociedad «Alumbrado por Gú s » la 
Siguiente concesión:

«Visto el expe-lento promovido por 
V, como D rector Gerente de la Socie
dad «Alumbrado por Gas» solicitando 
U autorización necesaria para ampliar 
la red de alta tens ón de Palma y pro
longar la línea de alta de Son Sardina 
hasta Esifcblíments.» Resultando del 
Atildo expediente quo estún coníortueg 
todas Ua eutiaap.es Hamaaaa a inter
venir en que se otorgue la concesión, 
que se han cumplido todos los tramites 
leglamentarioB, y que no se han pre« 
Contado ninguna reclamación en contra 
de dicha petición,=He resuelto, de 
conformidad con ¡o propuesto por la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia conceder a es» Sociedad la au

torización solicitada en v'rtul de las 
atribuciones que me confiera el Regla- 
menso provisional aprobado por Real 
Decreto de 27 de Marzo de 1919, con 
bujecíón a las condiciones siguíenses:® 
1 • Se autoriza a esa Sociedad «Alum
brado por Ga s » para la colocación de 
dos cables subten úneos de transporte 
de energía eléctrica a 5,000 voltios, 
uno desde la Central generadora al 
transformador de la calle de J. Anse'- 
mo Clavé y el otro desde este punto a 
la calle número 28 del ensanche, y la 
prolongación hasta Establímenta de la 
línea de alta da Son Sardina. Estas 
obras se realizarán ajustadamente al 
proyecto presentado,«2.* Loa detalles 
de la instalación sa sujetarán en cuanto 
sean aplicables al caso a las disposicio
nes del Reglamento propuesto por la 
Comisión parmanen.eEspañola de Elec
tricidad para instalaciones eléctricas 
en cuanto afectan & la seguridad pú
blica y a 1» servidumbre forzona de 
paso de corriente con arreglo a la ley 
de 23 de Marzo de 1900 (Reglamanto 
aprobado por R. D. de 27 de Marzo de 
1919) y Ría! Decreto de siete de Octu
bre de 1904. Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia en el 
plazo que se marque con estricta su
jeción al proyecto aprobada,=3.a La 
instalación, sujeta también en su ex
plotación a la inspección do la Jefatura 
de Obr*s Públicas de la provincia, se 
otorgará con arreglo a las prescripcio
nes que la ley general de Obrat Públi
cas fija para las concesiones de esta 
clase, y además sin perjuicio de tercero 
dejando a salvo los derechos de propie
dad con sujeción a las disposiciones vi
gentes y a las que, dictadas en lo suce
sivo, les sean aplicables y siempre a 
título precario, quejando autorizado 
el M nlsterio de Fomento para modifi
car los términos de la autorización, ' 
suspenderla temporalmente o hicsrla 
cesar definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y se
guridad pública sin que esa Sociedad 
tenga por ello derocho a Indemnización 
alguna, sin limlttclón alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones.=4.e No 
podrá darse principio a las obras sin 
que esa Sociedad presente previamente 
a la Jefatura de Obras Publica-' res
guardo de la fianza definitiva que re
presente el 3 por LOO del presupues o 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, y L lano de replantee 
de las que a éste afecten, s empre qm? 
no coincidan con el proyec o aproba
do, el cual podrá confrontar la Jefatu
ra si o estima conveniente. La fianza 
que deberá est»r impuesta a disposición 
ae esta Gub orno 0 vi), su mandará de
volver a esa Sociedad & la v^z qus se 
apruebe el »cta de rueauocimienco de 
las obras, debiendo a este flu acompa

ñar a aquellas las correspondientes 
certifieacíoues da las Alcaldías donde 
se han desarrollado las obras y copla 
del resguardo del depósito, (documento 
que deberá entregar esa Sociedad) y 
certificación del Ingeniero Jefa en lo 
referente a obras y terrenos de dominio 
público a menos quo se haga constar . 
en el acia que ni ea una ni en otros se 
han causado daños ni perjuicios.«5.a 
Será obligación de esa Sociedad lo or
denado en las disposiciones siguientes: 
=■») R. D. de 20 de Junio de 1902 y 
R. O. de 8 de Julio dei m amo aña re
ferente al contrato del trabajo.*b) Ley 
de protección a la industria nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y su Regla
mento de 23 de Febrero y 24 de Julio 
de 1908, 12 Marzo de 1909 y 22 de Ju
nio de 1910.—6.“ El cruzamiento son 
los caminos vacinales y carreteras se 
efectuará en sentido normal a ser posi
ble y caso de formar ángulo oblicuo 
con el eje da aquello* se evitará que 
este sea inferior a 60° medíante las mo- 
dííliactonea da alineación en tramos 
anteriores y posteriores al cruce.=7,a 
Loa apoyos, que limitan el tramo de 
cruzamiento, serán metálicos, da fá
brica o mix os por lo menos en la parte 
enterrada y 50 centímetros sobre el 
nivel del terreno no admitiéndose en 
caso alguno que la madera quede 
embutida en fábricas ni cajas metálicas 
cerradas qua dificulten su completa y 
ÍAOil inspección exterior, y se coloca
rán a la dístaacia neceaba de las aris
tas ax-er.’oras del paseo p s.ra que caso 
de caer no puedan llegar a ocupar par
ta alguna de la zona de firme y paseos 
escepto en los casos en que la erra del 
terraplén sea tal qua obl g^ra a dar a 
los postes una altura libre de mas de 
12 matres «8.a La altura mínima de 
los cables sobre el firma será de siete 
magros y si a lo largo de la carretera o 
camino hubiera colocadas o concedidas 
líneas telegráficas, telefónicas u otras 
eléctricas, la distancia mínima verti
cal entre los alambras1 o cables mas 
próximos da la qua se proyecta y las 
demas será de 2 metros sobre aquella. 
«9.a Loa cables se amarrarán sólida
mente a cada uno de los postes anterior 
y posterior a la vía y al inmediato por 
cada lado de modo que la tensión me
cánica da ios tramos contiguos no se 
trasmita al tramo de cruce n1 al pre- 
cedí-ntd y siguiente, no dob endo ex
per mentar los cables en cada uno de 
los tres tramos citados mas lea^ióu 
qud la producida por su propio peso.* 
10.a Para evitar los peligros a qua pue 
de dar lugar ia rotura del cable ea ei 
tramo del cruce se suspenderá cada 
uno de los cables por cualquiera de los 
proca ñmientos qua se ínai3»n en el 
Vigen a Kaglameu o.=lLa Guando la 
¡lúea o cables crucau o se desarrollen 
por las zouas urbanizadas de la pobla

ción se sujetarán a lo prevenido en Joe 
artículos 337 y 398 de las Ordenanzas 
mun!cipale'L™12.a Por lo menos cada 
12 postes hxbrá da haber uno provisto 
de pararrayos.«13,a El plazo de eje- 
cuc ón de l&s obra-, será da un afio a 
contar da esta focha.=14 a E incum
plimiento de cualquiera de las condi
ciones de la auterízación dará lugar 
a la caducidad de la misma con suje
ción alo dispuesto en el Reglamento de 
27 de Marzo de 1919 y en H legislación 
vigente para las concesiones de obras 
públicas,—-Lo que participo a V, para 
su conocimiento y efectos consi guien- 
te», debiendo acusar recibo de esta 
comunicación tan pronto como la 
reciba.»

Lo quu se publica ea eate Bo l b t in  
Of io ix l  par» cononmlanto de los ín- 
teraiadoe en la concesión transcrita.

Palma 9 Abril de 1926.
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

SECCION DE LA GACETA
KSC=í=C====^=======í====ílíí¡¡=í^^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e h
limo. Sr.: Al acometerse la reforma 

radical en la confección de ia Gaceta en 
el año 1909, adoptándose la forma de 
menor tamafio, y el plegado, cosido y 
paginado con que actualmente se repar
te el periódico ofioíai, entre otras dispo
siciones se acordó que la Gaceta consta
se uua parte que pudiera ñamarse ofi
cial donde se insertasen las Leyes, 
Reales decreto-*, Rd^ies órdenes, Regla- 
mantos, Circulares e Instrucciones y 
todo lo procedente de la Administra
ción Ceñirá1; de un An< xo 1,°, que com
prendiera todo lo relativo a oposlc'ouss, 
enbístas, cotizaciones ¿s Bolsa, Boletín 
Meteorológico, Administración provin
cial y municipal y los anuacios llama
dos de pr viop^go; de un Anexo 2.°, 
donde se publicarla todo lo relacivo a 
la Administración juücl^l y las estadís
ticas, caalesqulara qu^ fueran éstas, los 
escalafones y, en gañera!, todo lo que 
contuviera cuadros de imprenta; y, por 
último, deuu Anexo 3 °, reservado ex- 
clusivámiüta para iaa santancLs del 
Tribun? dup^mo.

La práct ca, s u embargo, h» d-imos» 
tralo en asios ú nmos «ñ >8 que esta 
distribución aacretada en 1909 n resul
ta útil ní conveniente par» a composi
ción del original, y mucho menoj por 
lo que se rufiíre ai púnico en geueraL

En efec o, y como consecuencia de 
varías recientes disposiciones legales 
determinando que no se publiquen en 
adelante cierta ciase de a üctoj, entre 
ellos los relativos a mozos ausentes; 
en ia cuestión de Reciutam enío; y ios 
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de les Agencias Ejecutfv -s de MElate
rio de H-xulenúa, que eráu numéroBÍai- 
moa y conipiandíau pliegos enteros de 
Gaceta*, rebutía un ia actualidad que en 
muchas ocas onea no existe orig nal 
suficiente para comple r eua ro pla
nas, ocasionando un pequcio para el 
Tesoro la ex asench de hopa en blanco, 
que por ei contrato tienen que abonarse 
como las impresas,

Aparte de este rezones, debe tenerse 
en cuenta la multitud de reclamaciones 
que diariamente surgen por parle da 
los interesados y dei público en general, 
que se formulan sin motivo y a c^usa 
de la dificultad que encuentra aquél de 
hallar los anuncios que le interesan 
entre tanta diversidad de Anexos, 
observándose consianeememu ¡a necesi
dad de tener que indicara los raci 
mantes donde h>n de buscar sus anun
cios, según la ciane s que se refieran, 
resultan i o casi siempre estar pub ca- 
dos los que son obj so de la recUtna- 
clón.

En vista de las razonas t xpuestas, 
y considerando que b- Instrucción y 
Reglrtmvnto de h Gaceta de Madrid X» 
6deJun.o de 190U, o. o ou u*» de 
Anexos en general, no precisa ei nume
ro de eilos, por ¡o cual na se hace nece
saria para la mod ticac ón qua se pro
pone ¡a derogación de n ugúu precepto 
fie aquelcuerpo legal, h«b endoquedaao 
lo referente a ello reservado a la facul
tad y atribuciones dsi M:ni8 erío de la 
Gobernación,

S. M. 6iRey(q, D. g.) ha ca\ o a 
bien disponer;

Que desdó el (lia 1>° dy Abril próx - 
mo, rom 3l z ? de »rimie r«, i Gaceta 
de Madrid, constará Cíe 6aceta y Au<xo, 
y sa í-u u  iV'-rá en ¡a forra*:

l.° boceto i-ropismyase dich , que 
cómprenmela el parte oficial, Leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, Re- 
glameútos, C rcalares e Instrucciones y 
todas iaa disposiciones de la Adminis
tración Central.

2,° Anexo único, donde se inser
tarás, por orden correlativo, las coá- 
zacsones da Boira, datos del Obser
vatorio Metoorolog co, oposiciones, su
boto, todo lo procedente do la Ad- 
minlB;racíón provincial y municipal, 
anuncios do previo pago, admínisira- 
cíón judicial y, por último, todos los 
cnadros estadísticos, de cualquiera clase 
qua sean, y cualqu era otro anuncio de 
Índole mdetennlnad»,

3.° Lus sentencias del Tribunal Su
premo,

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. Ma
drid, 4 de Mano de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción,
(Gaceta 6 de Mar^d)

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo Sr.: Vis-a la las^ ncia eleva

da a este Ministerio con fecha 13 ae Fe
brero del corriente año por los Inter
ventores municipal, provincial y Jefe 
de Sección proviucial de Probáoslos mu
nicipales de Albacete, qua ccus huyen 
la Sección de Intervenvores de fondos 
del Ooiegio Oficial del S¿cre arlado lo
cal en dicha capital, en sup lea úe que 
se aciare el ardemo 11 ael R^glameam 
de empleados prov aciales ae 2 de x\o- 
Viembra de 19J> en el senil o de que 
se considere y se leng-Á en ( uent» pur 
las D puirtCioues provinciales que lo i 
Jefas de Sección t-¿nen de echo i» que 
se les reconozcan qu.nquen^OB en la m ti
ma form» que a los Secretarios e In- 
terveniore»; y

Go u b derau o qu ; * ios lotefvenbores 
de fon dos y Jefes de S»cc ón ae presu- 
puesi.0ü muüiC.paiss, ei » i u o 82 del 
Reglamento ele empíeaioti municipales 
de 23 de Agosso . e 1924 y 46 de Re- 
giam* n^o de emp.e ios provine, e^ de 
2 de N viembru ue 1925 ¡o a c o io c « en 
e¡ mlbmo plano de igu^ii -d. «n m^tviia 
de BUtiiúOí; que a. ai 1 u.u 86 joi pr.m-- 
ro de ios R g mentos c - <¡^b ¿e» ci n- 
cese por ¿gu*! el > jrduhu a 1 jub.n- 
pión; qua ei Maai uecrem de 26 au No» 

Vlembre da 1925, en la éooipttUcttn cía 
&ü .b de hérviciód a ios efectos de la ju- 
blUción, pensión y orfendad, lea con- 
sidüra Igualmente equiparados; que por 
Real orden de 6 da Abril de 1925, y a 
lo- ofac os ia los artíeu:oa4o al 47 del 
Regiamen'o de empleados man c.cales 
an es citado, se eonce-íó a los Secreta- 
ríos, luierventores y Jefes de Sección 
de presupuestos el derecho de que pa
ra b u jubilación lea sean acumulados 
lod quinquenios; qua el articulo 84 de 
as.e mismo Reglamento les concede, le 
un modo expreso, quinquenio de 500 
pesetas a los Intarvemores y Jefes da 
Sección de presupuestos; que el ar icu- 
io 38 del Reglamento orgánico del Ga*r- 
po ae Gvntadores de 3 de Abril de 1919 
ya lea reconocía por igual a unos y 
otros el derecho a quinquenios, eapiriiu 
de equidad e igualdad que el legislador 
llevó ai nuevo Derecho mun cipal y 
provincial y que dejó en vigor por la 
disposición cuarta ransitorU del Ra- 
giamento de empleados proviociaies de 
2 ¡e Njv  embre de 1925:

Consideran >o qu^, a mayor abunda- 
m «nto, es articulo 43 dai último Regla- 
glamento citado pre< eptú* que iodo lo 
relativo a sueldos, jubilaciones y de
rechos pasivos ss reg rá por las dispn. 
sicicnes de ios ar ícu os 62 al 93 del Ra 
gUmenso de empleados municipales de 
23 de Agosto de 1924:

Gons darando que por el propio &rtí- 
cu o 46 del Regiamea o de empleados 
provine 1 s d-- 2 de Nov ambrede 1925 
y Kdíii oí leu de 6 lo Abrn -:el niL-uo 
uño es áu ya reconocidos los quinque
nio a ¡oi Jefas de Sección provincial 
do presu; u sica mun cip^ies, tr^.ándo- 
s », p r coas gu n e, ue Uua omisión 
Invu uu ... a en la re i&uc óude articulo 
11 del Reg imento auier.ormbn.ti cuado 

-ai no coudgnar ex^rasamoate a esta 
clase de funcionarios,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
d sponor con carácter general que el 
ar ícu o 11 doi Reglamento ae emplea* 
dos provinciales de 2 de Noviembre da 
1925 se endeuda redáctalo en ei senti
do de qua por las Diputaciones provin
ciales íes sos también reconocido el de
recho a quinquenios a los Jefas de Sec
ción provincial ae presupuestos muni- 
cíp^leij, en Us condiciones determina
das por el Reg amento de empleados 
municipales de 23 de Agosto de 1924 y 
Real orden de 6 de Aben de 1925.

De Raal orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efac ose Dios guar
de a V, E, muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Sañor Gobernador civil dula provin

cia de..,

Excmo, 8r,: Por el llínísterlo de la 
Guerra ce dice a éste de la Gobernación 
en Real orden fecha 5 de: actual, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr,: A fin de evitar cuanias 
dificultades vienen presentanio loa pro
pietarios para facilitar los datos con
cernientes a los trabajos de la estaúini- 
ca admimairativa mnitar, como conse
cuencia de la resistencia o negativa de 
los .nteresados a llenar los impresos co
rrespondientes, entre los cuales descue
lla ei caeo del putib.o de Vdiauueva de 
Perales, donde, según aice ei AiCalde, 
ios principales contribuyentes se nie
gan a henar ios impresos, desaiendien- 
do bus in Aleaciones y úeaubedecieudo 
sus órdenes, de R^ai ordbn inierdso de 
V, E. disponga lo convenion*© p*r* que 
pOt lüs Cob^ruadoies CiVilea so impon- 
gau las saucÍMues proce ionios a los ve- 
c id ü : que se nieguón a iieuar ios impre- 
b ü b f icuitadob por las Alc*ádías o au ha- 
g*n con evidente faisedai, par» cum- 
p Lu enio de io mund^ao en ei «rticuio 
167 :el K ¿lamento de estadística y re- 
qu sis ou par» apLcac ón dei auexo nú- 
me o 3 de >-'v ley ue 29 ue Junio de 1918 
(C. L, i.umero 169, aprobado por Rual 
orueu u 13 de rimero ue 19zl (Q, L, nú
mero 16), y pQdaiO «n v gor por i» da 
29 ue O- iuoru ue 1925 (D. O, túm^ro 
243).
. .Lo que ue Real oruen tras ado a 
V.E. pala su conocimiento y efectos qua 

se Interesan. D-oa ga»r<1e & V. E. mu
chos añoc', MadriG 3 de Abril di 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gob iruador civil de.,,

(Gaceta 9 de Abrih

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d e n
limo, 8r.: Con ocasión del cumpli

miento de Real decreto de 12 de Marzo 
del año actúa!, estableciendo la edad de 
diez y seis años cumplidos por los alum
nos antes del di* 1,° de Eaero del curto 
en que hayan de examinarse como re- 
qu sito Indispensable para series admi
tida la matrícula en los cursos prepara
torios de ¡as FtoCulievdes o en el primer 
año de las que ro o tengan, se han re
cibido en este Ministerio diferentes soli
citudes do alumnos que por cumplir los 
diez y seis años durante ei ac ual curso 
académico, pero después déla techa de 
l.° da Mayo que se determina en la dís- 
posición transitoria del citado Real 
decreto, pretenden se lea autorice a 
matrlcu arse con ei fin de poder utilizar 
la convocatoria de exámenes de Junio, 
alegando algunos de ellos que asisten a 
las clases y laboratorios y han satisfe
cho los correapondiennies derechos da 
prácticas para el curso actual,

Y considerando atendibles dichos ra- 
zonam entOs— que nada obsta a quo 
puedan estimarse durante el acmal cur
so académico, con el fia da facilitar al 
acceso de estos alumnos a la convoca
toria de Septiembre -y aclarando, por 
consecuencia, la disposición iransuoria 
de K al decreto olíalo,

8, M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer quede r dactada dicha dispo
sición trans Soria en la forma siguiente:

«Durante ei presente curso acadé
mico da 1925 a 1926 se admitirá ma- 
tiícula de endeñaug* no oficial a los 
alumnos que justifiquen cumplir o ha
ber cual;piídos diez y seis años ames da 
los días 15 de Mayo o 15 de Septiembre, 
correspondientes a los dos periodos 
reglamentar os de matricula no ofi- 
ci»l.»

Dd Real orden lo digo a V, I. para 
su conocímieoro y demás efacios. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1926,

CALLEJO
Sí ñor Direcior general de Eastfi^nza 

Superior y secundaria y Rectores 
délas UniversldfcdbB del Reino,

(Gaceta j 1 de Abril')

MINISTERIO Dé  FOMENTO

Rk a l  Or d e n
Lmo Sr,: En cumplimiento de lo pre

venido dn el arduu o 4.® del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
M nistros, fecha 9 dei actual, disponien
do que el día 17 se adelanie U hora le
gal en sesenta minutos,

8, M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
18)0.vor que por lo que se refiere al 
servicio ae ferrocarriles ee observen las 
regias siguientes:

L* A las veintitrés horas del 17 del 
achual se aaeianiAfáu sesenta m ñutos 
todos los reiojes uei servicio de ferro
carriles,

2.* Todos los trenes qua sh hallen 
en marcha a las veintitrés horas, así 
como ios que tengan su salldad del pun 
lo de or.geu entre Ua vemtisréa hor»s 
un minuto y las cero horas del di» 18 
ae Abtii, cinularán con sujeción a b u s  
itinerarios, con ei retraso que represen
te la diferencia entre 1» hora regla- 
meniaria ae salida y la que marque el 
reluj de las estaciones en aquél moman- 
tu, jusuficando o en las hojas y en los 
parte por el cambio de hora,

3,** Twaoo tus .reuoB que salgan da 
¡»or estaciones ae origen después de ¡as 
cero huras del 18 de Abril lo efectua
rán a b u s horas reglamentarías.

4.a Los llene» ae viajeros que ten- 
gsu que asegurar combinaciones en los 
empaimea con o ros trenes qua hayan 
bando ae au punto de origen antea de 
las cero horas dei di» 18 de Abril es^ 

pefarán el tiempo Pónéedido para am 
espera, teBieu<io en cuenta el retrae 
con qu« circulen astea últimos por e. 
cambio de horas

6,* * * * 6 L»s Gorop>Á,ñias de ferrocarri l 
circularan cou la ant cipación debida 
aviso a todos los Jefes de esf&c^ón coa 
instrucc ones completas y bien detalla, 
des para asegurar y regularizar el ser. 
VC'o de Ffüfg, atemperán-JoBe a las 
órdenes y Regí roen os de circulación 
de cada Compañía, quedando facultada 
para dar por rerm nada la circulación 
de los trenes que sea coDven'eo'e a las 
veintitrés horas del día 17, desde cuyo 
momento podrán seguir su marcha hsa. 
ta su destino, como especiales, al ampa. 
ro del telégrafo, o formular itinerarios 
especiales do continuación de los trenes 
que por su hor r o lo naces.¿aaen, b q . 
met'éndolos a 1» aprobación de las Db 
visiones de Ferrocarriles,

6.a Los plazos de entrega de lis 
mercancías que estén afectadas por el 
adelanto de los relojes Be considerarán 
prorrogados en una hora.

Do Real orden lo comunico aV, I, 
para b u  conocimiento y demás efectos, 
D os guarde a V. I, muchos afios. Ma- 
úríd, 10 de Abril de 1926,

F 
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BENJUMEA 3|
Señor Director general de Ferrocarriles 

y Tranvías, 31
(Gaceta 11 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3882

COMISION PROVINCIAL
PERMANESTK DK BALEARES

Esta Corporación en la sesión que ce
lebró el di» de ayer, acordó aprobar el 
siguiente proyecto de Pl*n General de 
Caminos vecinales de la provincia:

Plan General de Caminos Vecinales 
de la Provincia de Baleares

Pr ime r  «RUPO,—A) Gtmiuos inclui
dos en el vigente Plan del Estado y ac
tualmente en conservación:

Longitud
N.* NOMBRE DEL CAMINO en Km.

101 Manacor a Porso-Cristó < 11,8J2
102 Artá a Son Server» . . 9,814 ¡ 
103 O'an Menegui ael cami

no de Jo b ú b al de Esta-
blimenta . . . , . 0,333 

104 Del Puente de San Magín
a la C/ de Anora-tx , 5,539 

105 De C as Pairó al G,° de
la Bonanova a Géüova, 2,239' 

106 Son Server* a Port Vey, 2,431 
107 Palma a Puigpuñent . , 10,045 
108 Palma a Sineu, (Sección

de las U leriab) . . , 14,962
109 De 1» Cimpaneras al

Puerto de Va;ldemoBa, 6,933
110 D ¡Km. 12 ue ia G.a de

P.>ima a Capdeper» al
G.° de Son Mendlvil , 1,134 

lil Muro, por los Marjales al
mar. ...... 9,812 

201 De la C • de Palma al
Puer o de Alcudia, a
Selva ...... 3,800 

202 Caí vía a PamA, , , , 10,5tO 
203 L oseta a B niea em. , 1,600 
205 G»pdepera a Gala Reí»

jada....................................... 3,100
210 De Manacor a la G.e de

Aná a Santa Marga
rita ................................. 10,000

211 Da la C.* de Ariá a Inca 
a la Colonia de San Pe- 
firo........................ 5,100

217 Del de la F güera al Ca
mino de Fornaluix , . 1,000 

224 Da 8«n Juan a Vi la-
franca ..................................5,400

225 Del Km. 5 de la G.* de
Palma a Portu-Uolom, 
a Son 8añer , . , , 6,000 

226 Palma a G^u Menegui . 5,269 
227 De la Temiera al Coil de

iaGreu. ..... 5,665 
406 De la G.a de Palrr.» al

Puerto de Sólier ai Cami
no de la Figuera. . , 0,200

3'

4< 
4i

41

4'

4i

4

4

4

4

P 
e

2

2

3 
4

4

4

4

4

4

4
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B) Caminos inclu’dos en el viente 
Pian ¿; . Ed -• iu \ actué, mente ea cons- 
íf o c c Ió d ,

Longitud 
_N.° NOMBRE DEL CAMINO en Km.

204 De* Muro a Santa Marga
rita por Alicaml. . , 3,385

206 De B n’a ■ a la 0.a de
Palma al Puerto de AI» 
cudia................................. 5.0C0

207 Muro r  Llubí . , . , 3,000 
208 Santi By a Gala F güera

por Talaya voya , , 5,000
209 Campes al ce Snlina* a

L'-i. hmayer por el Pal
mer .......................................6.000

213 Da Alaró a Sarita María, 8,000 
215 Son Servera a Cala Mor

onda ................................. 3,500
221 De Andraltx ai embarca

dero de San Telmo, 
por S'Arracó. . , . 7,300

225 Llubí a S neu . . , , 6.600 
228 Géoova al Lazareto por

Bonunova............................ 4,000
229 Puigpuüent al Km, 16 de 

la O a do Püima a Sa- 
tallencha........... 10,000

230 De Santa Margarita al 
embarcadero de Son
Bauló 10,000

803 Santa Inés al Km, 7 de
la C.6 de San Antonio . 12,000 

304 San Mateo al Km. 6 de la
G,a de S&n Miguel a
San Carlos . , , , 8,000 

305 Pía de Son Llarrh al
Puerto de Andraiix, . 6,000 

401 De ArtA a la Ermita . . 11,OUO 
402 Puente sobre el R'o d‘en

Branca , , , . , Puente 
403 Puente sobre el Río Esta-

ñy de la Torre , , , Puente 
404 Del de ArtA a Son Serva

ra a l&s Cuevas de
Artá............................... 10,000

405 Del de Jesús al de Palma 
a PulgpuBent , . . 2,000

423 Cantó d'en Messana a
S»n Salvador. . . . 7,000

433 San Juan Baudsta a Cala
Pordnattx, . , . . 9,000

435 Del puente de Na Baya-
na a C‘an Moreno , . 2,000

436 Del Km, 12 de la C.* da
Palma a Capdepera a 
Can PasUHa. . , , 9,000

C) Caminos incluidos en el vigente 
Plan del Estado y cuya construcción no 
emú aún empezada:

Longitud 
N.° NOMBRE DEL CAMINO en Km.

212 La Cabana# ai C.° de
Sineu ...... 2,100 

216 Del Puente de las Animas
al C.° oe Mur erú, . . 0,600 

302 Puente sobre e» Saínas , Puente 
4u7 Da la C,& de Palma al

Puerto do Solier al C.° 
de Son Angelase, . , 0,250 

408 De -a Calle ue San Pedro
al Coseno de Son Bou. 0,250 

409 De la travesi» del Con
vento al C.° de Son An- 
gela-s 0,400

410 Del ae las Argilas al de
Cala F.güera. . . . 0,500 

411 D’els Emradors r  la ca
lle de Rulan . . , , 0,600

412 Del de Sun Angeláis a la
C.a de Palma a Sóller
por Vaiidemosa. . . 0,750 

413 De ia Calle del Capitón
Ange)at ai C.° antiguo 
de Deyá............................0,950

414 Da la 0.a da Palma al
Faeno de Swler al 
mar, . . । • . • 1,000 

^16 De 1» C ille de la Alquería
del Conde a Forn^mix 5,500

N.» NOMBRE DEL C A VINO en Km.

424 Mí»d cor cor Brindis a la
C.a da Petra a la de Ar* 
tá a Inca..........................11,000

425 Del de Manacor a Porto-
Críelo al de Son Serve
ra...........................................4,000

426 Manacor a Cala Magra- 
ner.....................13,000

427 De la C.a de Palma al
Puerto de Sóller a la 
calle del Real. , , . 0,700 

428 Del de Binidorm a las C *
de Palrda al Puerto de
Sóller................................. 1,500

429 Del de las Argilas al de 
la Flguera en las Inme- 
d’ac’ones de la Iglesia. 0,600

430 De la calle de la Victoria 
a la 0.a de Paima al
Puerto de Sóller. . . 6,000 

431 Faro de Pol ensa a la Ca
la del Pino de la Posa
da.......................................... 6,000

432 Salva a !a C.a de Alcudia. 6,000 
434 Son Servera a la C.a de

Artá...................................... 5,000
437 Pollensa al mar. . . . 6,000 
438 Pu'gpuñent a la C.a de

Ptdma a OapdellA, , . 11.000
(Ei proyecto de este camino com

prende el 451 que era la porción co
rrespondiente al término municipal de 
Ch Iv íó ).

Longitud
N.° NOMBRE DEL CAMINO en Km.

.439 De la C,a de Palma al
Puerto de Sóller al C.°
de las Argil*». . . . 1,400 

440 Del C.° de las Argilas al
de la Foguera. . , , 3,000 

441 Bembona a Inca. . . . 6,000
442 Manacor a Inca. , . . 5,000
443 Bíniamar a Inca, . . . 5,000
444 De la Colonia de San Pe

dro a la Cala d^a
Campa................................. 3,000

445 Son Fuyas a la C,a de Ar
tá a Inca , . . . . 4,000

446 C.a de Palma a Sóller 
por Valldemosa al d'ea 
Cimp de Sa Má, , . 4,500 

447 Santa Margarita a la 0.a
de Artá a Inca , . , 3,000 

448 0.a de Artá a Inca a Mu
ro...........................................4,000

449 Santa M rgarlta al C.° de
los Moiéi, . . . । 3,000 

450 Coll de la Creu al de Cal-
vlá a Palma . , , , 3,500

452 Manacor a la C.a de Pe
tra a la de Artá a lúea 
en la parte de Petra. . 1,000

453 Manacor a la C.* de Ar
tá a Santa Margarita 
en la parre de Petra . 4,000

454 C'als Reys a la Calobra, 12,000

Sk g u n d o  g r u po ,—A) Caminos para 
cuya construcción ofrecen auxilios los 
pueblos interesados, aprobados en el 
Concurso celebrado ei l.° de Marzo del 
ac ual:

(Eu la enumeración do los caminos 
de este segunao grupo para expresar 
notoriamente que su construcción será 
a continuación de los aprobados ante
riormente por el Estado, so partirá del 
n.° 501.

Longitud
N." NOMBRE DEL CAMINO en Km.

(Esto proyecto comprende ei C.® 421 
tienominaúo «De Fernaluix a Sóller»),

_N.° NOMBRE DEL CAMINO
Long tud 
en Km.

417 Calman a G»mpatitil , , 5,000
418 G*mp^uet «• Lfoseta , , 12,000
419 Biaibona a Liosseia, , , 12,000
<20 Da la Güilo de la Roma

guera al puente de C'as
0,500

482
Jurat . , . । . .

0.a do Sineu al Faeno de 
Aleadla a la de Futra
al Puerto de Foilensa , 4,000

501 Do Uapuopersi ai embar-

2,125
eidero de El Garre- 
gadó, ,,,,,,

502 De Búger a Campanet . 2,000
5u3 Dd Maro » 8 ñau, , , , 3,000
604 De S neu a Palma por 

Son G^laberi (Sección
ae las 0 lerH* a Sineu) 17,300

505 De Ai Uñy a Si >eu. , . 9,833
5C6 Dd ia C.a de Petra al 

Fuero de Filíense, al 
0.® vec n»¡ d  0 207 por
M&r'.a ce la Salud . , 7,354

507 Del extremo de la Carro- 
era de Foiaeitx a la 

Rápita al emoarcadero
ae E>. Estññol, , . , 3,000

508 Del kilómetro 7 de la Ca - 
rn^erui de P^lma ai

• Pu.r o de Aiiudia ai 
Camino vecinal nume
ro 108............................. 1,600

N.° NOMBRE DEL CAMINO
L^nrltud 

en Km.

509

510

511

512

513

514

515
516

517

618

519

520

621
622

523

524

525

526

627

528

6z9

530

631

532

633

634

635

De Puncho a i por S.-n Mi
guel Juan a Lluchma- 

yor . , ...................
Dsl kilómetro 22 de ¡a 

Carretera de Palma a 
Capuépera al 23 de la 
de Santa Mari# a Mon- 
tu rl por Son Mesquida, 

Da la Estación de Ferro
carril de San Miguel 
de Son Garrió, pasando 
p6r dí< ha aldea, al Ca
mino vecinal d .°4¿5, .

Del C*m no Vecinal nú
mero 215 al embarca
dero de 8 Hort de Má.

D I C*m no vecinal nú
mero 2i5 al embarca
dero de G»la Bona, .

De la Estación del Ferro- 
curril de M&rraix al 
k ¡ómetro 3 de la Carre
tera de Santa María a 
San Jordf, , , . .

De AKró a Consell. , , 
D j Is Carretera de Palma

a Capdepsra, a la de 
Fa ma a Porto Colora 
por Son Trobat. , . 

De San Lorenzo de Das-
cardezar por la aldea 
de San Miguel de Son 
Garrió, al Illot, . . , 

Puente pobre el torrente 
de6n Branca entre la 
estación y la a'de» de 
San M guel de Son Ga
rrió ..............................

Puente sobre el torrente 
de Cap d‘es Toy. . , 

Puente sobre el torrente 
d'en Branca (del Ca
mino 17 de esta clasi
ficación) . . . . ,

De Búgor a U Puebla. . 
Del k lometro 26 de la

Carretera de Lluch a 
Santañy al 12 de la do 
Algaida a Inca, pasan
do por 8.ncelUs, . , 

De San Marsa! del Ca
mino número 14 de esta 
clasificación ai kilóme
tro 12 de la Carretera 
de Palma ai Puerto de 
Alcudia, , . , , , 

Del Camino vecinal nú
mero 101 al n,® 17 da 
esia clasificación por el 
poblado Son Negro, .

Del Camino vecinal ¿nú
mero 102 a la Garre-.e- 
ra de Palma a C»p- 
depera ........................

De San Lorenzo de Des- 
card&z^ral C^míuo ve
cinal n,° 210. . . .

Del kilómetro 59 de la 
Carretera de Palma a 
Forto-Oolom, & Porto- 
Cristo, por S&n Jcsep y 
Cuevas de! Drach.. . , 

Del kilómetro 11 de la
Carretera de Palma al 
Puerto de Aicudía ai ba- 
rr.o Fou d'cs Gol). . . 

Da Moniuiri a L órei de
Vista Alegre por Son 
Brando y L orach, . . 

De Muro »i Camino Ve
cinal n.® 111. . , .

Del k; ómetro 30 de ia 
Cairetera de Pa.im* a 
Gapdepera al 23 de la 
de Sania Mana a Mon- 
talri..............................

Del Kn. 13 de la G.a de 
Peiry> a Fdian.tx, a Vi- 
franca por Las Traeos, 
Boscao», Ltnseiiy San 
Maní...........................

Fuente sobre el lorreme 
Soa Tugoras ea a. U 
mino a'uis R^ys n.® 2.

Det Ka j , 2 de G.a de 
Ftiiuja Jti Puerto de 8j - 
11 a Buñuia, . , . , 

De la U*be ae E -unisi^o
F guaras ai K». 7 do 
la 0.a de PAiuia a Por- 
to-Coiom ii,i .

3,130

6,000

4,500

2,000

3,000

5,000 
4,600

3,500

9.000

Paente

Puente

Puente 
5,000

9,000

2,500

8,000

3,000

7,000

16,000

2,850

5,700

4,500

3,700

8.500

Puante

4,700

5,000

9
Longitud 

N.° NOMBRE DEL CAMIXQ en Km.

536 Del Ko« 5 do la C.B ue 
Palma al P.° do Alcu
dia, al ombarcacero del 
Arenal de Son Snñer , 10,419

537 Del C.° vecinal n.® 204 al 
embarcadero de Caña- 
mol 4,000

538 De la Puebla a la C.a de 
Palma P.° de Alcu
dia, por Búger y Cam- 
panel..............  2,340

539 De OapdeHá al embarca
dero de Cala Fornells . 8,000

540 De Se Plana al C.° veci
nal d .° 221 . . . . 3,000

541 De Andra tx a Cap-el!á
por el Cr)l d‘en Ehteva, 8,000

542 De’ K-si 17 de la O a de 
P.tlma a Cap'iellá al 
embarcadero de La Ca
leta ........................ 5,000

543 Del Km. 69 de L 0 a de 
LuchaS a 59
de la ce P^’m^ k Porto- 
Coiom, por el O-rritxó 
y San Isidro. . . . , 10,000

544 Puente sobre el torrente 
d‘es Truy d'en Vich, 
en el barrio de este 
nombre. . . . . . Puente

545 Del extremo de la C.a de 
San Miguel a San Car
los, a la Cala de San 
Vicente» , , , . . 9,000

546 Del K a, 3 de la C a de 
Ib za a. San Jasan a San
ta Eulalia del Rio, por 
Jesús, collado d'en
Y*v y Bont d'es Yerna. 14,000

547 Del Km. 14 de la 0.a de 
Iblza si San Juan, al fi
nal do la de San M guel 
a San Carlos, por C'an 
Crlatoful. . . . , , 9,000

548 De la Puebla s> Llubí, . 3,500
549 De la Puebla al P,° de 

Alcudia por los Marja
les y la Albufera . . 4,750

550 Del Km. 4 de la C a de 
Cala Süb na al Caserío 
de C'an Hsreu, , , 6,000

551 Del Km. 1 de la 0.a de 
San Miguel a Stn Car
los ai P,° de San Mi
guel.............  . 5,000

552 Del Km, 2 de la C.a de 
San Miguel a San Gar
los al embarcadero de 
Portixoi, por el colla
do da Ponelis y Can 
Luch Sulayaa. . . , 8,000

553 Del Km. 17 de la C.a de 
Ibiza a San Juan al 
P.° de Benirrás . . . 10,000

554 Del final da la O,* de San 
Ju^n BAUtísta, a Cala 
Poríiaaix . . . , . 5,000

B) Camines para cuy » construcción 
no ofrecen auxilios los pueblos intere
sados,

(En la nu aeración de estos caminos 
se partirá del 601 en previsión de cual
quiera modificación que fuera conve
niente lucro ucir en el sub-grupo ante
rior, y para mayor claridad).

Besult & por cons-guiense, un total, de 
789'364 kms, de Cím no v ciña com- 
preUiuob aa eaie Proyecto da Piun ge
neral, ios cuales se encueatr a actual
mente en conservación 132*678 küóme*

N.° NOMBRE DEL CAMINO
Longitud 
en Km-

601 De San Ju&n a ia Aldea
«Pu g ae Bou Añy». . 5,000

602 De Viii icarios ai C*aerio
de «Trebsluger». , , 4,000

603 Da ¡os Batios de San Juan
a; Caserío da «La Coio-
nía de S^n Jo f ú  ». . 5,000

604 Da ia G,a de Ib’za a San
Jo ó al Caerlo de «El

Vaura».............................7,000
605 De i» C,a de Fa.m» al

P.° de 8j 1er » j» de 
Paima a P.® de A cu- 
di» por el Gi iu de 
«C as Ma ona» , . . 4,500

606 D? PoHena» la Ü» 4 dti
San Vicens por ei Ca
serío de «L» Fo q í». , 6,500
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iros; ee construcción kais,} en 
estudio 179 600 kma. y peniíentes de 
aprobación definitiva loe 329'401 kiló- 

reatantes.
Palma a 9 de Abril de 1926.—El In

geniero Director de Vías y Obras Pro* 
vincfales, A, Pariettl,

Al aprobar la Comisión el preceden
te Preyecto de Plan de Caminos veci
nales acordó igualmente:
l .° Que en observencía de lo preve

nido en el arlícu o 2 0 del Reglamento 
de Vías y Obras provinciales aprobado 
por Real decreto de 15 de Julio de 1925 
dicho proyecto se inserte en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta provincia para que du
rante el plazo de quince dias naturales 
loa particulares y Corporaciones loca
les interesados puedan alegar lo que 
estimen conveniente a su derecho, bien 
sea pidiendo la ineluslóo, bien solicitan
do la modificación o exclusión de cual
quier camino.

2 .® Que una vez trascurrido el indi
cado plazo ee remit* el Proyecto de 
que se trata con todas las reclamacio
nes y alegaciones que se hayan presen
tado a la jefatura d« Obras púb leas de 
esta provincia a fin de que se se sirva 
emitir el informe prevenido en el arti
culo 3.® del citado Reglamento de Vías 
y Obras provinciales, y

3 ® Que una vez cumplido este trá
mite se dé cuenta del Proyecto de Pian 
de Caminos vecinales con iodos sus an- 
iacedentes a la Diputación provincial 
en pleno para la resolución que en
tienda procedente.

Lo que en cumplimiento y efectos de 
lo acordado se publica en este periódi
co oficial.

Palma 14 de Abril de 19^6. —El Pre- 
sldsnte, Joaé Mor*ll, — P. A. de la O. P. 
— El Secretario, M guei Font,

Núm. 3877
ADMINISTRACION

DB BBBTA8 PÚBLICAS DK BALKABK8
An u n c io .—Quedan suspendidas las 

reuniones de ¡os Gremios de la Contri
bución Industrial para el año 1926 27 
convocados pora los días 12 al 17 del 
actual hasta nueva órden de la Supe
rioridad,

Palma 12 Abril de 1926,—El Admi
nistrador de Rentas, Pablo Cases.

Núm. 3879
DELEGACION REGIONAL

D1L TRABAJO
Ed ic t o ,— Debiendo procederse por 

esta Delegación a la con»t.tuc ón del 
Combé Paritario dei gremio de Tras
portes Marítimo y Terrestre para dar 
cumplimiento a la R. O, de 3 de Mario 
del año en curso, creando este organis
mo; por o* presente se cita para ei do
mingo próximo, ala diez y ocho del co
rriente, á las diez de la mañana, en 
esta Delegación Regional del Trabajo 
{Ponugai-59 Sun Españolea), á todos 
¡os contratistas de carga y descarga de 
buques y ferrocarriles, pera proceder 
á la elección de los vocales y suplentes 
patranos que han da formar parte del 
mencionaGo Comité,

Palma 12 de Abril de 19i6.— Ei Dele
gado Regional del Trabajo, J. de Egula.

Núm. 3849
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Ed ic t o ,—Tramitado a petición del 
mozo del actual reemplazo Francisco 
co Mir Crespi, el oportuno expeaiente 
para justificar la ausencia en ignorado 
paraaere por mas de diez años, de su 
pudre Francisco M r Serna, con arregio 
ai Decreto-ley de reclu^miento y reem
plazos del Ejército, y articulo 293 de su 
Régiamenio; se hace publico por medio 
dai presente edicto, que si a guien tie
ne conocimiento de la residencia del 
expresado Francisco Mir Sarn», se sirva 
participarlo a festa A ca dia con la ma
yor urgencia posible, y cúmu o do an- 
tecedeuFes.

Ei aludido Francisco Mir Serta es hi
jo de Francisco y ue Juan» Ana, cuenta 
en la actualidad 49 años de edad, tiene 

asa estatuía mediana, pelo castaño, 
barba escasa, porte esmerado, y aíre 
marcia’, siendo natural de esta loca
lidad.

La Puebla a 23 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, Miguel Crespi,

Núm. 3851
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D, Bartolomé 
Sampol Go'óm, el correspondiente per- 
m so para Instalar un motor-bomba, 
marca Bloch, n.° 10227, de | H. P., en 
la casa de su propiedad, sita en la ca
lle de la Vuelta Piquera de esta ciudad, 
ii.° 16; la Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día 31 de Marzo último, resolvió ex
poner dicha potición al púb ico, a efec
tos de reclamación, por espacio de diez 
di*», a contar desde el siguiente al en 
que se pubbque este anuncio en el Bo 
l k t in  Of ic ia l  de la provincia, de con- 
íorm'dad con ¡o que determina el árti
co o 305 de lae vigentes Ordenanza» 
Municipales.

Sóler, 8 de Abril de 1926.—El Alcal
de, Miguel O-sasnova*,—P, A. de la 
C. P.- Guillermo Marqués, Secretario.

Núm, 3855
AYUNTAMIENTO DE E3CORGA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario for- 
m»do para el ejaiolcio económico de 
1926-27, estaré de man tiesto al publico 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento 
por espacio de qu nce dí»8, durante cu
yo plazo y tres dias mas, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y sigulemea 
del Estatuto municipal vigente

En Escorca a 11 de Abril de 1926.— 
El Alcalde, Manía Bernat.

Núm, 3862
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Edicto,—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Jaime Rotger 
Guasp el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de, Jaime Rotger 
Jaume, de más de diez años, del cual 
resalta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los ef jc- 
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
da bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar
ticulo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conoc míen o de la 
actual residencia del aludido Jaime 
Rotger Jaume, se sirva participarlo a 
esta Alcaidía con la mayor suma de 
antecedentes,

Ei citado Jaime Rotger Jaume es h jo 
de Pedro y Catalina y cuenta 52 años 
de alad, estatura regular y color mo
reno.

En Alaró a 31 de Marzo de 1926,—El 
calda, Cristóbal Bordoy,

Núm, 3876
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Aprobado por ei Ayuntamiento pleno 
el presupuesto extraordinario para el 
corriente ejercicio de 1925 26, para 
atender a ios gasto» de las obra» de 
instalación de cinco fuentes en esta ciu
dad para el servicio de aguas, queda 
expuesto al público, a efectos de recia- 
La»oión, en la Secretarla de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B, O. 
de asta provincia,

Gíudadela a 7 de Abril de 1926,—El 
Alcalde, José Molí,

Núm. 3865
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto cito, a los ve

cinos de esta clulad, y de ios pueblos 
de la Isla, que hayan comprado al pro

cesado Luis ViHalonga Valer! papele
tas o cupones pnra la rita de un auto, 
móvil marca «Ford», y no hayan aun 
declarado, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado a fin de rendir declaración acerca 
de dicho extremo, en el sumario que 
se Instruye sobre dicho hecho,

Palma tres dn Abril d? m i novecien
tos veintiséis. - Luis Di*z.—E Secreta
rlo, Joan Bestard,

Núm. 3858 
EDICTO

En el Juzdado de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita expediente sobre reclu
sión definitiva de Guillermo Ganals 8a- 
ba'er, hijo de Bernardo y de Esperanza, 
natural de Palma, provincia de Balea
res, quedando acordado ne baga saber 
a k» padres de dicho Oanals, de domici
lio ignorado, la incoación de tal expe
diente a fin de que compareciendo en él, 
manifiesten dentro de un me» si quieren 
hacerse cargo de dicho su hijo, bajo les 
responsabilidades que señala el Código 
Penal, e insten dentro de dicho plezo lo 
que crean mas conveniente a la reclu
sión definitiva de que se trata,

Y a los efectos dispuestos se expide 
la presente en Palma de Mallorca a 
diez ae Marzo de mil novecientos vein
tiséis.—El Secretario, Sebastián G»zá.

Núm, 3881
D. Miguel Carmelo Oliver y Vilellat Abo

gado, Jue^ Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edic o se cita a Jose

fa Casnovas Regnard par* que el ola 
diez y nueve del actual a las once y 
media comparezca ante este Juzgado 
(Sol 11), provista de las pruebas de que 
intente valerse, para la celebración del 
juicio de faltas instado ante este Juzga
do por el guardia D. Jaime Ooll Sastre; 
sobre escándalo, bajo apercibimiento 
que da no comparecer ie pararan los 
perjuicios a que hubiere lugar en dere
cho,

Y para que sirva de citación a dicha 
Josefa Casnovas Regnard se expide el 
presente para su publicación en el Bo 
LKTiN Of ic ia l  en Paima a trece de 
Abtil de mil novecientos veinte y seis, 
—Miguel Carmelo Odver,—Jaime Sai- 
vá.

Núm, 3826
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALKARES

Administración de Rentas Públicas
Cir c u l a r .—Aprobado por R^al or

den de 16 de Febrero último ex reparti
miento de la contr.bución territorial ca
ra ei ejercicio económico de 19z6 27 y 
estando dispuesto que ¡as operaciones 
de dhtnbución ae los cupos entre los 
contribuyentes de cada pueblo se prac 
tiqnen en los términos expresados en el 
Reglamento da larri loria! de 30 de Ssp- 
tiombre de 1885 y piazos preceptuados 
pur el Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1924 (inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de es.a provincia n.° 901/j; esta 
Aiminhiraclón cump.lando lo ordenado 
y las instrucciones que le han sido co
municadas por la Dirección General de 
Propiedades y Ooniribuclón territorial, 
ha procedido a formarlos, repartiendo 
las sumas que corresponden satisfacer 
a esta provincia en el próximo ejer
cicio; ios cuales aprobados por 1* Di
putación provincial se insertan a conti
nuación señalando en ellos a cada uno 
de los pueblos la cantidad con que ha 
de contribu r por su riqueza Rústica, 
Qoionia y Pecuaria o Uíoana en los res
pectivos casos; fijando el Hipo máximo 
de 16 por 100 como cuota aei Tesoro a 
la riqueza Rústica, Colonia y Pecuaria 
de los pueblos de la antigua sección 1.a 
y el de 18 7393517291 por 100 por idén
tico concepto y riqueza a ios compren
didos en la Sección segunda, en los cua
les no podrá exceder ei tipo de grava- 
ven de 20*25 por 100 y el de 20 493347 
por 100 a la riqueza Urbana de todo» 
lo» pueblos de esta provincia.

Además del importe del cupo, se se. 
ñ»ian en el reparto el del recargo del 
16 por 100 para atender a las obligado, 
nes de 1 * enseñanza, establecido por el 
artículo 23 de la Ley de 31 de Diclem. 
bre de 1901 y el reparto por Urbam 
contiene además el recargo adicional 
de 7'50 por 100 fijado por el artículo Ig 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910,

La riqueza Urbana de los Mame píos 
que s’guen en régimen de cupo porqua 
eos Ayuntamiento no han tnireg»dQ 
por primera vez, hasta el dU 31 de Di. 
ciembre último inclusive, sus respecti* 
vos Registros Fiscales, se ha aumenta
do con el recargo establecido por la dis
posición especial 7.® de la ley de 29 de 
Abril de 1920, cuyos preceptos están 
mantenidos por el párrafo L° del arit 
culo 32 del Real decreto Ley de 30 de 
Junio de 1924 y la Real orden para su 
compimiento de 22 de Agosto de 1924, 
confirmada por la de 26 del mismo mea 
de 1925 o sea con el 80 por 100 de b q  
importe los pueblos de Iblza, Inca y 
Santa Eulalia del Rio y con el 90, For* 
mantera,

A esíos efectos se han incluido en él 
repartimiento dos co amn^g, una expre
siva del 80 y otra del 90 por 100 del 
importe de la riquiza imponib'e sobre 
cuyo lotal se ha impuesto el cupo del 
Tesoro y sobre éa’e los recargos autori
zados del 16 y 7‘5O por 100.

En el importe de las cantidades de 
repartos anteriores declaradas fallidai 
que figuran en la columna correspon» 
diente del reparto provicciai d nen loe 
pueblos de Alcudia y Muro comprendí* 
das en el de Rústica, las respectivas de 
100 y 4 750 pasmas que arrojan las in
demnizaciones a determinados contri* 
buyente».

También se expresa en el repartí, 
miento de Rústica, Colonia y Pecuaria, 
además de las Indicadas partidas, jai 
indemnizaciones a deierminados contri* 
huyanles correspondiendo las de 100 y 
4.750 pesetas consignadas a los pueblos 
de Alcudia y Muro a D. Joaquín Gual y 
Gual da Torrella, por lo que tiene satis
fecho demás en años anteriores.

Para que al formar ion reparíinsleD 
tos individuales, rauto de Rústica y Pe
cuaria, como de Urbana, y los daca- 
mentos que de elics se dar van, aa cum
pla uniformemente por todos ios pueblos 
de esta prov ncla, cuanto se re ación» 
con el señalamiento del cupo de la con
tribución territorial para 1926 27, este 
Administración recuerda a los 8.b h , Al', 
caldee y Corporaciones interesadas las 
orevenclones de la Circular de 19 de 
O tabre de 1916 inserta en el Bo l k t ii 
Of io ia l  de Ja provincia n.° 7776 corree 
pondiente al ola 26 del mis^o me»! 
salvo quef en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Keal decreto de 16 de Febrero últi
mo, la Pase para la clasificación de los re
cibos talonarios en anuales, semestralei 
y trimestrales de las sumas que han di 
abonar los contribuyentes ha de ser par
tiendo de la <ÁJra de o a xo pesetas pare 
los primeros, de ioKoi a 20 los segunaos / 
de ésta en adelante los últimos para cuyo! 
limites jijados en dicha soberana disposv 
cion ha-rá de ser la suma de cuota y re
cargos, ju  en-o preB-Jutd emporu, qua 
Qu wuformidau con ¡o estableuiuo poí 
el ardeu o 7.® del referido Raal a»;cfeíO 
de 16 ae Septiembre ae 1924 han de ed* 
tar terminados ei día 2ó aei mos MCiuah 
en ei que quedara^ expuestoa ai púbii* 
co y las reclamaciones que ee presen’ 
ten dentro del piazo de exposición sdráfl 
resueltas ames del 15 úc m»yo un cuy» 
fecha, unido a las reclamaciones qJJ 
huyan sido presentadas con;r* las reso1 
luciones dei Ayuntam enio y Junta p6‘ 
ricial los presemarau en e»u Adminís* 
tración.

Pasada esta última facha, las expre
sadas Corporaciones que no hub.erec 
cumplido esíe servicio, quedaiáa suje
tas a las responsabilidades esiabiecidai 
por ei artículo 81 dei citado Reglamenta 
de territorial de 30 de Septiembre de 
1885, que les serán exigidas pur la De 
legación de Hac enda a piopuasta di 
esta AdministrckCíón.

Palma &s6 de abril de 1926.—El Ad'l 
miníbkrador, Pablo Gases,

M.C.D. 2022
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Suplemento al «Boletin Oficial» número 9257.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES

3
Contribución Territorial.—Riqueza Rústica

KEF JkB.’TIMTE WT O FAE.A 1928-27

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del Rei

no a saber: 2.089.841‘00 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de por 100, 334.294'00 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de 1.a enseñanza.

pre
di el 
sujd' 
idas 
ent5 
i ds 
De 

s d<

Ad’
Palma a 25 de Marzo de 1926.—El Administrador, Cases.

DESIGNACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS

SUMAN
las cantidades

señaladas en el

reparto
más los aumentos

Pesetas

B A J A S

Cantidad 
total 

por la que ha 

de contribuir 
cada pueblo

Pesetas

Rústica

y

colonia
Pesetas

Pecuaria
Pesetas

TOTAL
Pesetas

CUPO 
de contribución 
paia el Tesoro 
con inclusión 
del premio de 

cobranza
Pesetas

Recargo 
del 16 por 100 

para 
atenciones 
de primera 
enseñanza

Pesetas

SUMAS
Pesetas

Por el po 
100 para 

cubrir parti 
das fallidas 
aprobadas 

en el año an 
terior y de

más concep 
tos del arti
culo 81 del 
reglamento 

vigente
Pesetas

Recargos 
a determi
nados con
tribuyentes 

en virtud de 
disposicio

nes déla Ad 
ministraefón 
por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina
dos con

tribuyentes 
en virtud de 

| disposicio
nes de la Ad 
ministraciór 

¡por defectos 
1 de repartos 
1 anteriores

Pesetas

Por el
por 100 

repartido 
demás 
en la 

localidad 
el año

anterior
Pesetas

SUMAN

las 
bajas

Pesetas

' Sección • 1.a— Municipios 
cuyo tipo de gravámen por 
Cupo del Tesoro no excede

. . .

del 1'6.por loo.

Ferrerias . . . . 8£82roo 13.194'00 98.015'00 15.682'00 2.509'00 18.191'00 __________18.191'00 18.191'00

... Sección .2.a— Municip'os 
cuyo tipo de gravámen por 
cupo del Tesoro no excede 
del 20‘25 por 100.

Alaré....................... 230.220'06 8.970'00 239.190'06 44.822'67 7.171'62 51.994'29 51.994'29 51.994'29
Alavor........................ 279.838'95 18.734'16 298.573'11 56.288'85 9.006'21 65.295'06

100'00
65.295'06 65.295'06

Alcudia. . . . 125.278'11 4.423'75 129.701'86 24.305'29 3.888'84 28.194'13 28.294'13 100'00 100'00 '28.194'13
Algaida. . . . 199.810'00 18.910'00 218.720'00 40.986'71 6.557'87 47.544'58 47.544'58 47.544'58
Andraitx . . . 151.550'00 7.751'25 159.301'25 29.852'02 4.776'32 34.628'34 34.628'34 34.628'34
Arta............................ 225.663'75 19.596'25 245.260'00 45.960'13 7.353'62 53.313'75 53.313'75 53.313'75
Bañalbufar. . . . 39.030'51 1.776'75 40.807'26 7.647‘02 1.223'52 8.870'54 8.870'54 8.870'54
Binisalem. . . . 166.771'28 6.506'87 173.278'15 32.471'20 5.195'39 37.666'59 37.666'59 37.666'59
Búger . . . . 51.116'25 2.717'50 53.833'75 10.088'10 1.614'09 11.702'19 11.702'19 11.702'19
Buñola. . . . 147.404'16 6.597'77 154.001'93 28.858'96 4.617'43 33.476'39 33.476'39 33.476'39
Calviá . . . . 144.985'00 6.767'50 151.752'50 28.437'43 4.549'98 32.987'41 32.987'41 32.987'41
Campanet. . . 95.228'75 1.115-00 96.343'75 18.054'19 2.888'67 20.942'86 20.912'86 20.942'86
Campos del Puerto. 235.726'25 13.830'00 249.556'25 46.765'22 7.482'43 54.247'65 54.247'65 54.247'65
Capdepera. . . .
Ciudadela. . .

85.847'50 3.163'75 89.011'25 16.680'13 2.668'82 19'318'95 19.348'95 19.348'95
331.248'75 39.392'50 370.641'25 69.455'77 11.112'92 80.568'69 80.568'69 80.568'69

Costitx. . . . 46.787'40 440'00 47.227'40 8.850'11 1.416-01 10.266'12 10.266'12 10.266'12
Deyá, . . . . 33.847'50 1.077'50 34.925'00 6.544'72 1.047'15 7'591'87 7.591'87 7.591'87
Escorca...................... 68.281'25 3.281'25 71.562'50 13.410'35 2.145'65 15.556'00 15.556'00 15.556'00
Esporlas. . . . .
Estellenchs. . .

96.467'50 3.362'50 99.830'00 18.707'49 2.993'19 21.700'68 21.700'68 21.700'68
29.860'00 1.230'00 31.090'00 6.826'06 932'16 6.758'22 6.758'22 6.758'22

Felanitx. . . . 399.560'78 38.107'82 437.668'60 82.092'54 13.134'80 95.227'34 95.227'34 95.227'34
Formentera . . . 62.017'50 2.383'75 64.401'25 12.068'38 1.930'94 13.999'32 13.999'3'2 13.999'32
Fornalutx. . . . 23.658'75 1.097'50 24.756'25 4.639'16! 742'26 5.381'42 5.381'42 5.381'42
Ibiza. . . . . 30.748'75 1.141'25 31.890'00 5.975'98 956'15 6.932'13 6.932'13 6.932'13
Inca....................... 275.757'50 12.820'00 288.577'50 54.077'55 8.652'41 62.729'96 62.729'96 62.729'96
Lloseta. . • . 74.557'15 2.060'00 76.617'15 14.357'56 2.297'20 16.654'76 16.654'76 16.654'76
Llubí . . . . 65.232'50 7.062'50 72.295'00 13.547'61 2.167'61 15.715'22 15.715'22 15.715'22
Lluchmayor . . . 425.595'06 41.140'00 466.735'06 87.463'13 13.994'10 101.457'23 101.457'23 101.457'23
Mahón . . . . 297.684'38 31.835'62 329.520'00 61.749'91 9.879'98 71.629'89 71.629'89 71.629'89
Manacor. . . . 542.382'70 52.811'56 595.194'26 111.535'55 17.845'48 129.381'03 129.381'03 129.381'03
María de la Salud . 53.982'50 5.990'00 59.952'50 11.234'71 1.797'54 13.032'25 13.032'25 13.032'25
Marratxi . . . 180.925'38 8.277'50 189.202'88 35.455'39 5.672'86 41.1'28'25 41.128'25 41.128'25
Mercadal . . . 174.306'25 26.695'00 201.001'25 37.682'73 6.029'23 43.711'96 43.711'96 43.711'96
Montuiri . . . 157.665'34 7.750'00 165.415'34 30.997'76 4.959'64 35.957'40 170'81 36.128'21 36.128'21
Muro..................... 264.162'34 15.413'75 279.576'09 52.390'75 8.382'52 60.773'27 4.750'00 65.523'27 4.750'00 4.750'00 60.773'27
Palma . . . . 702.022'50 20.396'75 722.419'25 135.376'68 21.660'26 157.036'94 1.475'52 158.512'46 158.512'46
Petra. . . . . 222.292'37 19.067'50 241.359'87 45.229'28 7.236'68 52.465'96 52.465'96 52.465'96
Pollensa.. . . 385.846'25 32.685'00 ; 418.531'25 78.430'04 12.548'80 90.978'84 90.978'84 90.978'84
Porreras . . . 229.038'12 22.571'88 251.610'00 47.150'08 7.544'01 51.694'09 48'60 54.742'69 54.74-2'69
Puebla La. - . 241.862'70 10.798'68 252.661'38 47.347'11 7.575'53 54.922'64 54.922'64 54.922'64
Puigpuñent . . . 
San Antonio Abad

108.005'00 3.633'75 111.638'75 20.920'38 3.347'26 24.267'64 24.267'64 24.267'64
166.319'50 12.983'75 179.303'25 33.600'27 5.376'04 38.976'31 38.976'31 38.976'31

San José. . . . 159.473'75 10.331'25 169.805'00 31.820'36 5.091'25 36.911'61 298'68 37.210'29 37.210'29
San Juan . . . 138.813'75 8.206'25 147.020'00 27.550'59 4.408'09 31.958'68 31.958^68 31.958'68
San Juan Bautista . 93.461'25 6.706'98 100.168'23 18.770'88 3.003'34 21.774'22 23'57 21.797'79 21.797'79
San Lorenzo de Descardaza 135.800'18 14.374'69 150.174'82 28.141'79 4.502'68 32.644'47 403'90 33.048'37 33.048'37
San Luis. . . - 69.520'62 7.364'38 76.885'00 14.407'75 2.305'24 16.712'99 16.712'99 16 712'99
Sancellas , . . 187.154'61 4.844'48 191.999'09 35.979'38 5.756'70 41.736*08 41.736'08 41.736-08
Santa Eugenia. . , 
Sta. Eulalia del Rio

54.447'62 5.711'25 60.158'87 11.273'38 1.803'74 13.077'12 13.077'12 13.077'12
198.811'25 6.442'50 205.253'75 38.463'22 6.154'11 44.617'33 44.617'33 44.617'33

Santa Margarita.
Santa María . .

176.066'25 15.988'75 192.055'00 35.989'86 5.758'37 41.748'23 41.748'28 41.748'23
125.310'80 5.517'50 130.828'30 24.516'38 3.922'62 28.439'00 28.439'00 28.439'00

Santafiy. . . .
Selva.'. . . .

215.205'00 23.297'50 238.502'50 44.693'82 7.151'01 51.844'83 51.844'83 51.844'83
261.860'00 10.846'25 272.706'25 51.103'38 8.176'54 59.279'92 59.279'92 59.279'92

Sineu. . . - 274.717'50 11.703'75 286.421'25 53.673'48 8.587'75 62.261'23 62.261'23 62.261'23
Sólier . . . . 80.789'46 1.110'00 81.899'46 15.358'91 2.457'43 17.816'34 17.816'34 17.816'34
Son Servera . . 102.917'60 10.622'50 113.540'00 21.276'67 3.404'27 24.680'94 24.680'94 24.680'94

alldemosa. . . 106.977'50 3.186'25 110.163'75 20.643'97 3.303'04 23.947'01 23.947'01 23.947'01
illa-Garlos . . 44.863'75 4.132'50 48.996'25 9.181'58 1.469'05 10.650'63 10.650'63 10.650'63
illafranca de Bonañy 68.334'37 3.592'50 71.926'87 13.478'63 2.156'58 15.635'21 15.635'21 15.635'21

. Total . - 10.363.091'40 700.347'14 11.063.438'54 2.073.659'00 331.785'00 2.405.444'00 7.271'08 '2.412.715'08
-- -- S==T=

4.850'00 4.850'00 2.407.865'08

RESUMEN
18.191'001 de la Sección 1/ 84.821'OC 13.194'00 98.015'00 15.682'00 2.509'00 18.191'00 18.191'00

60 di la Sección 2/ W.363.091'4C) 700.347'14 11.063.438'54 2.073.659'00 331.785'OC 2.405.444'00 7.271'08 2.412.715'08 4.850'0( 4.850'00 2.407.865'08 
1

To t a l e s . . 10.447.912'4()713.541‘14 11.161.453'54 2.089.341'OC 334.294'01) 2.423.635'00' 7.271'05 2.430.906'08 4.850'0C 4.850'00 2.426.056'08
- .1
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REPARTIMIEATO FARA 1980-3^

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general 
del Reino, a saber: 7‘2.937‘60 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 20’493347 por 100, H.669‘99 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de 
primera enseñanza y 5.470‘30 pesetas por recargo adicional del 7‘5O por 100.

Palma a 25 de Marzo de 1926.—El Administrador, Pablo Cases.

CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS BAJAS

DESIGNACIÓN

DE LO3

MUNICIPIOS

RIQUEZA 

base del 

repartimiento

Pesetas

Recargo 
del 80 por 100 
a los pueblos 
que en 1925-26 

estaban ya 
recargados 

con el
70 por 100

Pesetas

Recargo 
de 90 por 
100 a los 

pueblos que 
en 1925-26 

estaban ya 
recargados 

con el 80 
por 100 

expresado
Pesetas

TOTAL

Pesetas

CUPO 
de contribu
ción para el 
Tesoro con 

inclusión del 
premio 

de cobranza

Pesetas

Recargo 
del 16 por 100 

para 
atenciones 
de primera 
enseñanza

Pesetas

Recargo 
adicional 

del

750 por 100

Pesetas

SUMAS

Pesetas

Por el por 
100 para 

cubrir parti
das fallida» 
aprobadas 
en el año 

anterior y 
demás con
ceptos del 
art. 87 del 

Reglamento.

Pesetas

Recargos 
a determina
dos contribu

yentes en 
virtud de 

disposiciones 
déla Admi
nistración 

por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

SUMAN
las cantidades 

señaladas

en el reparti

miento más
los aumentos

Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina

dos contribu
yentes en 
virtud de 

disposiciones 
de la Admi
nistración 

por defectos 
de repartos 
anteriores.

Pesetas

Por el 
por 109 

repartido 
demás 
en la 

localidad 
el año 

anterior
Pesetas

SUMAN 

las 

bajas

Pesetas

Cantidad 

total 
con que ha 

de contribuir 

cada pueblo

Pesetas

Tormentera. . .
Ibiza.......................
Inca...........................
Sta. Eulalia del Rio

4.537‘70 
125.643‘55 
55.425'00 
11.868'75

100.514*84
44.340'00

9.495'00

4.083'93 8.621'63
226.158'39

99.765*00
21.363'75

1.766'86
46.347'42
20.445*18

4.378'14

282*69
7.415*58
3.271*22

700'50

132*51 
3.476'05 
1.533*38

328'36

2.182'06 
57'239'05 
25.249*78

5.407*00

2.182*06
57.239*05
25.249*78

5.407*00

i
2.182*06

57.239'05
25.249*78

5.407'00

To t a l e s . . . 197.475'00 154.349'84 4.083'93
1

355.908*77 72.937*60 11.669'99,5.470'30 90.077*89 90.077 ‘89 j 90.077*89

Núm. 8848
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de prime

ra instancia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Hago eaber que en las dilfgacolas do 

jurisdicción voluntarla que se signan 
ante este Juzgado y Sicretarii única 
del actuario Don Joan Bastará instado 
por D.e Juina Ana Riera Sastre sobra 
declaración de ausencia de b u marido 
Don Gabriel Rayó Rosse’Jó con cita
ción del Sr, Fiscal, se ha dictado el si
guiente aulo;™ Auto.™ Palma tres 
Abril de mil novecientos veinte y seis. 
«■Resaltando que Juana Ana Riera 
Sastre, mayor de edad, jornalera, na
tural de Alaró y vecina de esta ciudad 
medíante su escrito fechado el diez de 
Marzo último solicitó la declaración de 
ausencia de su marido Gabriel Rayó 
Rosselló fundándose en que hace más 
de quince años que se ausentó de estas 
Islas para las Américas y sin que hasta 
la fecb.* se hayan tecibido noticias eu- 
yas creyéndole muerto según noticias 
particulares, que al ausentarse no dejó 
persona alguna encargada de la admi
nistración de b u s bienes pues carocía 
de ellos ofreciendo información testifi
cal y término suplicando que previos 
los trámites legales be declarase la 
ausencia en ignorado paradero de su 
marido Gabriel Rayó Rosselló y qus 
se publicase esta resolución en los 
per ódlcos oficiales a les efectos que 
previene el articulo ciento ochenta 
y seis del Código cIvi!:=Ri8ultanda 
que comparecieron a la presencia judi
cial los tp.sllgos Don Gumersindo Ra- 
mis de Aynñir y S&ura, D. Juan de 
Luque y Mar-íu, y Don N eo áa Olivar 
y DeacHux, da cuyo conocimiento dié 
fé el actuarlo les cu das declararon ha 
bar conocido al Gabriel Rayó Rosselló 
y haber sido amigo de éste el cual se 
ausentó hace más de quince años ha
ciendo seis que no han recibido noti
cias suyas, no dejando a su marcha 
persona autorizada para administrar 
sus bienes puesto que carecía de ellos, 
yquslsJuana Riera es la esposa de 
aqué : = Resultando que comunícalo 
83 e expediente al Sr. Fiscal ente Minis
terio expuso qua hab éndoso observado 
en e.4e expediente las formalidades le
gales, puede declararse la ausencia que 
se pide sin perjudo de lo preceptuado 
en el articulo 186 del Código civi :» 
Considerando que dados los hechos que 
resultan probados procede acceder a la 
pre ensión de D.* Jut ua Ana R era 
d^siro conforme a ¡o prevenido en el 
ar ítalo ciento ochenta y uuo, ciento 
ochenta y tres y demás de aplicación 
del Código oivü;=*S. 8.a por ante mi el 
Socretano d jo:=Q,Lie deb'.a declarar y 
y declaraba ¡a ausencia en ignorado 
paradero de Gabriel Rayó Rosselló; pu- 
biíquese esta declaración, llaman lo a 
dicho Gibriol R ^yó y a ios que se crean 
con derecho a representarle sí aquél 

no se presentare, por mello de edictos 
con el Intérvalo y término de dos meses 
c»da uno que se publicarán en loa sl- 
tloi públicos y de costumbre de esta 
ciudad insertándole a la vez en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provlncii y Ga
ceta de Madrid; y luego que transcu
rran seis meses desde la publicación 
del primer edicto dese cuinta. Lo acor
dó y firma el Sr. D Luis Díaz Rodrí- 
gusz Juez de piímera instancia del dis
trito de la Lonja de esta C;udai de que 
doy fé:=LuIs Díaz:™Ante mi, Juan 
Bastard.

Y con el fia de publicar el trascrito 
auto a lo i efectos que determinan el ar
tículo ciento ochento y uno del Código 
civil y que sirva de llamamiento a la 
vez al ausente Gabriel Rayó y demás 
personas que se crean con derecho a re
presentarle ee libra el presente edicto 
que se fijará en los sitios públicos y 
de costumbre y se insertará en el Bo- 
l e pin  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid.

Dado en Palma a cinco Abril de mil 
novecientos veinte y seis.—-Luis Díaz. 
—Ante mi, Juan Bastará.

Núm. 3867
REGIMIENTO MIXTO

DS ARTILLE RIA DE MKNOR0A
Debiendo proceder esto Regimiento 

a la venta en pública subasta oral de 
Pujas a la Han» de una yegua de de
secho perteneciente al mismo, por ha
ber resaltado desierta la anunciada pa
ra el día 8 del actual, se hace saber 
para conocimiento de los que deseen to
mar parta en la segunda subasta, ouyo 
acto tendrá lugar el día 6 de Mayo pró
ximo a las 11 horas, en el Cuartel de 
Santiago de esta ciudad.

Mahón 10 de Abril de 1926,—El Ce 
mandante Mayor, Vicente Fernandez,

Núm 3866
JEFATURA DE TRANSPORTES

DE MAMÓN

No habiendo dado resultado a la pri
mita subasta celebrada para la venta 
del motor inutilizado en U canoa al 
servicio del Excmo, Señor General Go
bernador Militar de esta Pi&za 89 pro* 
cede a una segunda subasta en v.rtul 
de lo dispuesto por el Señor Coronel Je
fa de la latsndencia Militar da Balea
res eu comunicación número 2095 de 
fecha 31 de Marzo próximo pasado.

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia el di* 
30 del actual, a las 11 de la mañana, 
en la Plaza de Mahón y establecimien
to denominado Parque de Intendencia 
sito en la Calle de Santa Ana número 
2 y que el pliego de condiciones estará 
de manifiesto todos loa dias laborables, 
desda el día 9 del actual al 29 del ex
presado mes, ambos Inclusive de nueve 
a trece en el Indicado estableclmhnto 

y el motor desde jas 10 a las 14 horas 
de Jos dias citados,

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos qua previenen los 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación Ad
ministrativo del ramo de Guerra, apro
bado por R. 0 0, de 6 de Agosto de 
1909 (C.L, n.° 157) con las modifica
ciones introducidas por la Ley de Con
tabilidad de l.° de Jallo de 1911 (0. L, 
d .° 128),

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de ll,a clase, en que 
comprendan ol motor en junto ajustán
dose en b u s partes esenciales el modelo 
inserto a continuación y ser acompaña
das de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante,

En caso de presentarse dos o mas 
proposiciones Iguales, el Tribunal Invi» 
tará a los proponentes a que continúen 
pujando el precio de las suyas respec
tivas durante 15 minutos y si transcu- 
rrkto dicho plazo sabsisio la iguall- 
dad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación,

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas se anulará el remate a 
costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la péidída de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al EMado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Mahón 8 de Abril de 1926,—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don,..:...... domiciliado en...,,,,. ,, y

con residencia en la calle de...,.,...... .
n.°.......... enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic iá is  de la Provin
cia fecha........ de,...... de.,,.,., para la 
venta en un solo lote del motor y del 
pliego, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y b u  más exacto cumplimiento, 
a quedarse dicho motor por ol precio 
de,,,,,.,.,, pesetas (en letra), acompa
ñando en cumplimiento de lo prevenido, 
b u  cédula personal correspondiente, de 
facha de.,..,, de.,,.,, (o el pasa
porte de extranjería on su caso, poder 
notarial también en su c a s o , asi como 
también el último recibo de la contri
bución industrial qua le correspondió 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca,

(Firma y rúbrica).

Núm. 3861
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Por Orden de la Dirección general de 

1.a enseñanza de facha 27 de Marzo 
próximo pasado, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 9 del actual, se nombra 
provisionalmente, para el quinto turno 
del artículo 75 del Estatuto vigente, a 
diferentes Maestros, entre los que figu

ra el número 1352 Don Miguel Fons 
Grlmalt, a quien 83 adjudica la Escuela 
de San Lorenzo (Baleares), sin que figu
re en dicha Orden ningún o'ro opositor 
ni Escuela de esta provincia.

En el plazo de quince días, que ter
minará el veinticuatro del corriente 
mes, pueden presentarse reclamaciones 
contra los aludidos nombramientos, por 
conducto de las Secciones administra
tivas de primera enseñanza, de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Enero de 1924.

Lo qua se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido y a los efectos procedentes.

Palma de Mallorca 12 de Abril de 
1926, — Ei Jefa de la Saoción, José 
Fernández,

Núm, 8302 , 
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Santa Mirla.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Cintribnclón Territorial Rústica perte
neciente al 2.® trimestre del afio 1925 
a 26 de esta población he dictado con 
fecha 28 de Diciembre de 1925 la si
guiente

«Provldenols: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2 ° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluí ios en la anterior relación. 
Notífíquese a los contribuyentes osta 
providencia a fin de que puedan satis* 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus ble* 
ne?, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»:

Y hallándose comprendidos entre loe 
dan lores a quienes so refiero la ante
rior providencia los qua a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que se remite a !• 
i esorería de Hacienda de esta provln* 
ola, para que puada acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art. 142 de 1» 
Instrucción de 26 Abril 190J, a saber:

Nombres de los deudores 
Jerónima Oampins da Pedro 3'74 ptss» 
Juan Darán Amer 1'90 
Iiabel Fonollar Pou 10'19 
Juan Homar Son Garrió 24‘25 
Guillermo Perícás Vidal 2 51 
Jorge Busquate Cbesquet 2*18 
Antonia Calafat Cañallas 1'90 
Ooloma Oalafat Canallas pdo 
Oatallna Campiña da Miguel 2'45 
Catalina Oafiellas Uolumbái 2'17
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Gabriel Carbonell CimplDsU'dO
Andrés Gaardlo’a Palón 3*40
Práxedes Párete 2’04
Esperanza Berra CaJafat ‘2*04
Mignel Vidal Caballas 2'45
Joan Camping CompaOy 1*90
Juana María Cocovl 3 26
Gabriel Cocovl Ferragut 1*90
María Coloro CapelU 3'26
Pedro Guard'ola Dole 2*45
Pedro Juan Joan Juan 1*36
María Ord’nae Dole 2*45
Nadal Orell Muntaner 1'63
Juan Pa’ou Rlpra 1*90
Francisco Po! Pdre'ló 2*71
Gabriel Sa!0m Vich 1*36
Melchor Vicb Horrach 0*54

En Santa María a 30 de Enero de 
1926. —E' Recaudador, Sebastián Ra
miro.—V.® B.°— E' Arrendatario, Mí* 
guel Mtr,

Núm 3845
SOCIEDAD DEL ALUMBRADO

POR GAS

Balance en 31 de Diciembre de 1925

Activo
Acciones en cartera. . . 
Mobiliario............................  
Edificios, construcciones 

y terrenos . . . . .
Material industrial gas . 
iQsialación eléctrica, , . 
almacén gas, , , . . 
Almacén eléctrico । , . 
Combustibles......................  
Caja........................................ 
Cartera, ...... 
Cuentas corrientes , . . 
Corresponsales . . . .

Peseta*

3.600*00
18.144*32

164,678*05
866 630*00

3 648.171*81
29.448*c0
35.933*63

151.036 04
23.428'54

203.944*33
647,005'24

23,109*23

27 se ajamará al modelo que se inserta 
a continuación,

2»* De conformidad con lo precep
tuado en el artículo l.° del Real decre
to de 12 de Junio de 1911, el tipo de 
gravamen, como cuota pira el Tesoro 
será el 18 por 100, en el que va Inelu
do el premio de cobranza, que en nin
gún caso podrá exceder de dicho tipo 
de gravamen que ha de imponerse a la 
riqueza líquida comprendida en los Re
gistros Fiscales, legalmente aprobados 
pero no comprobado?.

3.a Conforme a lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento para la 
Administración, Investigación y cobran
za de la contribución cobre edificios y 
solaras de 24 de Eiero de 1894, la ins
cripción de la fioca se hará con el m's- 
mo orden con que aparecen en el Re
gistro Fiscal, consignando el número 
del folio, calle y número donde está 
situada la fiace, el proploterio a qu'ei 
corresponde, el domicilio, el producto 
Integro y Jiqu'do imponible y la canti
dad que ba da satisfacer por cupo del 
Tesoro y recargo del 16 por 100 pira 
atenciones de 1.a enseñanza y el adi
cional de 7*50 por 10O,

4 a A los padzonss listas originales y 
sns copias que deberán mandarse rein
tegradas como corresponde se acompa- 
rán las documentos siguientes:

A) Certificación que acredite haber 
estado expuesto al público los ocho dias 
que previene el Reglamento, cuya expo
sición deberá anunciarte en el Bo l e t ín

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES
Número 1

Contribución Territorial.—Riqueza Urbana

Of io ia l  y parajes de costumbre en la 
localidad,

B) Un estado de fincas exentas per
petuamente, y otro de las que lo estén 
temporalmente.

C) Relación detallada de las fincas 
urbanas, que el Esfado^posee y adminis
tra sin estar exentas de tributar, en la 
que conste la clase de finca, su proce- 
deacla, númer) del Registro fiscal y de 
la lisia cobratoria, renta integra y líqui
da y cuota anual por cupo y recargo.

D) Escala gradual de con’rlbuyen- 
tes con el importe do las cuotas que 
figuran en la lista, teniendo en cuenta 
que ditas han de comprender tan solo 
las cuotas del Tesoro con exclusión de 
toda clase de recargos.

E) Un estado ajustado al modelo 3, 
en el que se consigne con exactitud 
todos los datos que en el mismo se in
dican,

Fj O.ro ejemplar de la lista cobra- 
toría, reintegrad* debidamente, en el 
que se hará constar, en casillas separa
das los recargos del 16 por 100 para 
atenciones do 1.a enseñanza y adicional 
de 7*50 por 100.

5 .a Debiendo ser, en cumplimiento 
de lo dispuesto en en Real decretóle 16 
de Febrero último, la base para la cla
sificación de los recibos talonarios en 
anadee, semestrales y trimesirales da 
las sumas que han de abonar los con rl- 
buyenteí, parliendo de las cifras de O a 
10 para los primeros de 10l01 a 20 los 
segundas y de ésfe en adelante los últi- 

7
mis comprendiéndose en ellas la cuota 
del Tesoro y sus recargos; los Señores 
Alcaldes se servirán remitir nota del 
número que de las expresadas clases 
ne<eiite, ten'-nde ea cuenta las fincas 
que contribuyen.

6 .a Para evitar el extravio de reci
bos talonarios y facilitar en su día la 
comprobación de loa mismos coo las 
listas cobratorias y demás operaciones 
propias de la recaudación, se presenta
rán aquellos luego da extendidos con el 
detalle que el impreso Indica, selladas 
sus matrices con el de la respectiva 
Corporación, cosidas en paquetes de 
100, por orden correlativo de clase de 
cuota,

7 .a Da conformidad ocn lo estable
cido por el artículo 7.° dai Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1924, loa padro
nes y listas cobratorias bandees!ir 
terminado] el día 25 del roes actual, 
en el qué quedarán expuestos al público 
por espacio do ocho días y las reclama
ciones que se presenten dentro del pla
zo da exposición serán resueltas antes 
del 15 da mayo, en cuya facha unidas 
las que se presenten los entregarán a 
esta Administración, . .

Pasada esta última fecha las Corpo
raciones que no hubieran cumplido es
to servicio quedarán sujetas a la Impo
sición y exacción de Jas responsabilida
des con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Palma a6 de Abril de 1926.—El Ai- 
ministrador, Pab'o Ca s o s ,

5.815 129'49
Depositantes de acciones, 105.000 00 EJERCICIO 1926-Í27

5.920.129*49

Pasivo
Capital, ...... 1.800.000'00
Fondo de reserva. . , . 
Fondo especial de amor

107.918'05

tización ...... 
Fondo reglamentario de

87.676*24

recompensas . , . . 11.307'83
Obligaciones al portador. 1.875.000*00
Valores a pagar. . . , 794,181'01
Corresponsales , , , . 113.425'55
Cuentes corrientes , , . 589.421*43
Cuentas transitorias. . . 65.014*15
Cupones obligaciones , . 562*50
D videndos activos . , , 5.080'00
Ganancias. . . . . , 365.543*23

5.815.129'49
Acreedores por acciones 

en depósito. , . . . 105,000 00

5.920.129*49

8. E, u O.- Palma 31 de Diciembre 
de 1925.—El Presidente, Joaquín Gua!. 
—El Director, Luis P» señal.—El Tene
dor de L bior, Joaquín Rcsselló. —Por 
A, de la J. de G,—E. Vocal Secretarlo, 
Manuel Fusler.

Núm. 3826
DELEGACION DE HACIENDA

DE BAÍEAHE3

Administración de Rentas Públicas
^egUiro fiscal de la riqueza Urbana

Cir c u l a r ,—En cumplimiento da Ja 
Prevención 6.a de Ja circu ar de la Dl- 
^cción general de Propiedades y Coc- 
lhtuc on Territoilal techa 25 de Feb¡ e 
ro Gh íc q o , dictando reglas para el re 
Partimiento da la contribución territc- 
r!^l, esta Administración ha procedido 
* formar la relación de los Registros 
Escales de edificios y solares aproba
dos pero no comprobados y la de los 
comprobados hasta el 31 de Diciembre 
116 1925, los cuales se publican al prc- 
^0 tiempo que la presente circular, te
lendo en cuenta para el mejor cumpli
miento de este serv.cio las prebcripcio- 
tea s'guienteb:

L* La relación de los padrones de 
^ificios y solares y sus listas que de

formarse para el ejercicio de 1926-

Relación de los Registros Fiscales de edificios y solares aprobados pero no comprobados.

MUNICIPIOS Renta integra
Pesetas

Baja por 

huecos y repares

Pesetas

Liquido 

imponible
Peietas

CONTRIBUCIÓN'

Cuota 
al 18 por 10O

Pesetas

Recargo 
del 16 por 100

Pesetas

Recargo del
7’50 por 100

Pesetas
TOTAL

Pesetas

Alaró .............................................. 65.705*00 16.490*65 49.304*35 8.874'78 1.419*96 665*61 10.960'35
Alayor .............................................. 50.004*00 12.501*00 37.503'00 6.750*54 1.080*09 506'28 8.336*91
Alcudia.............................................. 31.010'00 7.747*50 23.262*50 4.187*26 669'96 314'04 5.171*26
Algaida............................................. 46.168'00 11.565*00 34.603'00 6.228'54 996'57 467*14 7.692*25
Andraitx........................................ 90.623'60 22.643*76 67.979'85 12.236*37 1.957'82 917*74 15.111'93
Binisalem ........ 59.186*00 15.868'50 43.317*50 7.797*15 1.247'54 584'79 9.629*48
Búger .............................................. 12.608'00 3.152'00 9.456'00 1.702'08 272*33 127*66 2.102'07
Buñola.............................................. 49.811*50 14.912'00 34.899'50 6.281'91 1.005*12 471*14 7.758*17
Calviá............................................. 50.926*00 15.101'50 35.824'50 6.448*41 1.031*75 483*63 7.963*79
Capdepera........................................ 29.462'00 8.362'00 21.100'00 3.798*00 607*68 284'85 4.690*53
Cindadela........................................ 173.008'00 43.252*00 129.756'00 23.356*08 3.736*97 1.751'71 28.844*76
Costitx.............................................. 16.835'00 4.941*50 11.893*50

6.012*00
2.140*83 342*53 160'57 2.643*93

Deyá. . . ................................... 8.016'00 2.004'00 1.082*16 173*15 81*16 1.336*47
Escorca.............................................. 6.336'00 2.870'00 3.466*00 623.88 99*82 46'79 770*49
Esporlas........................................ 51.318'08 15.014'00 36.304'08 6.534*73 1.045*56 490'11 8.070*40
Felanitx........................................ 151.424'20 42.756'20 108.668'00 19.560*24 3.129*64 1.467*02 24.156'90
Perrerías........................................ 13.932'00 3.449'25 10.482*75 1.886*90 301*90 141*52 2.330*32
Fornalutx........................................ 9.828*00 2.457*00 7,371*00 1.326*78 212*28 99'51 1.638'57
Lloseta .............................................. 25.458*00 6.226*25 19.231*75 3.461*72 553*88 259'63 4.275*23
Llubí.............................................. 22.688'00 6.722*00 15.966*00 2.873*88 459*82 215*54 3.549'24
Lluchmayor.................................. 129.506'79 35.108'53 94.398*26 16.991'68 2.718*66 1.274'37 20.984*71
Mahón.............................................. 864.931'50 226.190*50 638.741*00 114.973'38 18.395*74 8.623'00 141.992*12
Manacor........................................ 224.273'00 66.386'00 157.887*00 28.419'66 4.547*15 2.131*47 35.098*28
María de la Salud....................... 27.540'00 7.446'60 20.093*40 3.616'81 578*68 271*25 4.466*74
Marratxí........................................ 55.760*59 19.468'60 36.291*99 6.532'55 1.045*22 489'95 8.067*72
Mercadal........................................ 27.591*00 6.861*00 20.730‘00Í 3.731*40 597*02 279*86 4.608*28
Montuiri........................................ 25.848'26 7.400*00 18.448*26 3.320'69 531*31 249*05 4.101*05
Palma.............................................. 5.655.256*80 1.418.906'78 4.236.350*02' 762.543*00 122.006*88 57.190*73 941.740*61
Pollensa........................................ 107*007'00 30.558*00 76.449*00 13.760*82

73.754*56 13.275*82
2.201*73 1.032*06 16.994'61

Porreras........................................ 101.753*00 27.998*44 2.124*13 995*68 16.395'63
La Puebla........................................ 125.928'92 31.069'71 94.859*21 17.074*65

13.342*00 2.401.56
2.731*94 1.280*60 21.087'19

Puigpuñent.................................. 17.791'00 4.449'00 384*25 180'12 2.965*93
San Juan........................................ 27.082'63 8.334'52 18.748*11 3.374-66 539*95 253'10 4.167*71
San Lorenzo de Descardazar. 15.015'10 3.005'35 12.009*75 2.161'76 345*88 162'13 2.669'77
San Luis........................................ 15.239*00 4.921*00 10.318‘00| 1.857'24 297*16 139'29 2.293*69
Sancellas.................................. 34.399*00 8.607*00 25.792‘00¡ 4.642*56 742'81 348'19 5.733*56
Santa Eugenia............................. 19.410*00 4.842‘OC 14.568‘OCI 2.622'24 419'56 196'66 3.238'46
Santa María............................. 31.816‘OC 8.220‘0C 23.596*00 4.247'28 679'56 318*55 5.245*39
Santañy....................................... 70.914*00 19.066*0C 51.848‘00¡ 9.332*64 1.493'22 699'95 11.525'81
Selva........................................ 63.189.32 17.242*05 45.947'24 8.270*5C 1.323'28 620'28 10.214*06
Sóller........................................ 107.381*00 29.527‘0( 77.854‘0( 14.013-72 2.242'20 1.051'03 17.306*95
Son Servera ............................. 16.416‘6E 4.039*65 12.377*0( 2.227'86 356*46 167'09 2.751'41
Valldemosa............................. 29.984‘0( 7.496‘0( 22.488*0( 4.047'84 647‘6c 303*59 4.999*08
Villa-Cárlos............................ 24.407’0( 7.041‘0( 17.366*01 3.125‘8í 500*14 234*44 3.860'46

Totales....................... 8.782.788*95 2.262.130'8^ 6.520.658'013 1.173.718'44 187.794‘9E 88.028*8í 1.449.542*27

Palma 4 de abril de 1926.—El Administrador, Pablo Cases,

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES

Número 2

Contribución Territorial. — Riqueza Urbana

EJEBCICIO IDE
Relación de los Registros fiscales de edificios g solares comprobados técnicamente hasta 31 de Diciembre de 1925'

MUNICIPIOS

0

ZONAS
Número 

de pro
pietarios

NÚMEI

Solares

10 DE F

Edificios 

y demás 

construc
ciones

INCAS

Total

Producto 

integro

Pesetas

REÑI

Baja por 

huecos
y reparos

Pesetas

A

Liquido 

imponible

Pesetas

Baja por 
exención 
perpetúa 

o 
temporal

Pesetas

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
» 

Lv_ 

1

1

Cuota 

al 
17 por 100

Pesetas

CONTRI

Recargo 
del

16 por 100

Pesetas

B U C I Ó N

Recargo 
del 7’50 
por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

NÚMERO DE FINCA

Absoluta y perpetuamente

S EXENTAS________

Temporal o parcialmente

Del

Estado

Hospitales, 
Hospicios, 
Casas de 

corrección, 
Pósitos, 

Montes de 
Piedad 

j Cajas de 
Ahorros

Demás 
fincas 

perpetua
mente 

exentas Sumas

Edificios 
, construi

dos en
Nuevas colonias 

construc- agrícolas 
clones y i y en 
modifi- terrenos 

caciones incultos Sumas

» "'i

»
»
»
»
»
»
»

»
»

» •

A rtá 
3añalbufar. . 
Dampanet. . 
hampos. . . 
Estellenchs. . 
tfuro. . . . 
Petra. . . . 
S. Ant.° Abad. 
S. José . . . 
S. Juan Bta. . 
Santa Marg.a . 
Sineu. . . . 
Villafranca. .

Totales. .

1.350
190
893

1.451
260

1.286
1.267

915
870
665

1.085
1.532

365

12.132

‘ 69
5 

105 
176

6 
214 
215
29

»
1

125
110
54

1.109

1.815
288
972

2.093
310 

1.559 
1.459 
1.196 
1.157

973 
1.437 
2.019

409

15.687

I 1
1.884 123.268‘89 33.232'83

293 33.236'77, 9.237'10
1.077 67.601'5019.375'74 
2.269 133.834'08 36.897'70

316, 14.643'36 4.301'60 
1.773107.056'97 27.002'78 
1.674 94.740'58 26.823'49 
1.2251 64.900'84,29.182'57 
1.157 48.758'00 23.888'60

974; 30.821'0014.930'45 
1.562, 89.554'28 24.528'34 
2.129 111.935'49 33.506'20

463| 18.904'41 5.231'80

16796'939.256'16'288.139'20
1 l

90.036'06
23.999'67
48.225'76
96.936'35
10.341'76
80.051'19
67.917'09
35.718'27
24.869'40
15.890'55
65.025'94 
78.429'28 
13.672'61

________
651.116'96

15.306'13
4.079'94
8.198'38

16.479'18
1.758'10 

13.609'21 
11.545'91
6 072'11 
4.227'80 
2.701'39

11.054'41 
13.332'98
2.324'34

110.689*88

2.448'98
652'79 

1.311'74 
2.636'66

281'30 
2.177'47 
1.847'34

971'54
676'45
432'23 

1.768'71 
2.133'28

371'89

17 710’38

1.147'96 
306'00 
614'88

1.235'93 
131'86

1.020 69 
865'94 
455'41 
317'09 
202'60 
829'08 
999'97 
174'33

8.301'74

18.903'07
5.038'73

10.125'00
20.351'77
2.171'26

16.807'37
14.259'19
7.499'06
5.221'34
3.336'22

13.652'20
16.466'23
2.870'56

136.702'00

7
2
2
1
1
5
3
5
8
6
4
3
1

48

»
»

»

8

» ’
1

1 4

571
84

660
174

56 
1000

177
150 
499
219 
587
557

98

4832

578
86 

662 
175

57 
1005

183
155 
507
225 
591
561

99

A 
A 

A 
A 

A 

— ___________________ 
—

—
—

»
» 
»

• » 
» 
»

» 
»

' » 
» 
» •

»

Palma 4 de Abril de 1926.—El Administrador, Pablo Cases.

EDIFICIOS Y SOLARES
———------

Número 3

D 
c 

A
L 
si

Término municipal de Provincia de Año de 1926-27

RESUMEN de /incas y productos del Registro fiscal en
G

Ndmer» 
de 

propietarios, 
(Del Indice 

alfabéticos

NUMERO DH FINCAS RENTA NUMERO DE FINCAS EXENTAS

Solares

Edificios 

y demás 

construccio

nes TOTAL

Producto 

íntegro

Pesetas

Baja 

per huecos 
y reparos 

Pesitas

Bn jas 
por exención 

pirpattia 
0 t?mp:r<d

Pesetas

Líquíd) 
imponible

Pesetas

ABSOLUTA Y PERL HTUAMENTE TEMPORAL O PARCIALMENTE

Del
Estado

Hospitale», Hos
picio!, Casas 

de C orrección 
Pósitos Montes 
de Piedad y Ca
jas de Ab.rrps

Demás finca s 

ptrpetuamtnte 

exen as SUMA

Nuev 18 
construccknes 

y 
reedificaciones

Fdific’os 
construid!, s 
en célenla 
agí ¡cola 

y en terrenos
□

SUMA t)

t ' I

t

- -

- ’ I
11 
$ 
h 
<J 
* 
n 
0 
h 
a 
a 
P 
0 
d

'■ "r' 1 — ■  — f
. . Modelo del Padrón de Edificios y polares Número 4 !

Núme
ros del

EDIFICIOS O SOLARES 

QUE CONTRIBUYEN

NOMBRES 
dj Id s  conttibiyentes 

y de si s admieistradorea 

0 apoderados

SEÑAS

DE SU DOMICILIO PR DUCTOS

Cu’ta para 
el Tesoro 
al per 100 
con inclu
sión del 

premio de 
cobrtrza ) 
gastos de 

comproba
ción

Pes:tas

Recargo 
adicional 

Pesetas

Alimento j'
por R- cargo 

de 
16p:r 100 

.para 
gasto? - 

de 
primera 

enáríhnza

Pesetas

TOTAL 
gcutral 

Pesetas
BAJAS

Pesetas

LIQUIDO 

repartido 
P se" a i

CUOTAS (

que corres- 
pon jen 

rec»udar 
anualmente

Pesetas

que corres- 
penden 

tecaudar 
semestral

mente

Pesetts

c
que cortes- j

porden 1
recau nr 

al
trimestre

Pesetas

|

Registro. 
. |

Padrón. . 
. | Clase

Calle, plaza, 

Paitido, etc. Núm. Calle Núm.
Integro
Pisetis

Liquido 
imponible

Pesetas Peseta? '

- ,

1

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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